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PROYECTO DE RESOLUCION.

Visto: 
La Ordenanza N° 1782/1986 y la Resolución N° 01/2017 emanadas de este Honorable Cuerpo;

Y considerando:

Que el denominado “Barrio Agumin”, es uno de los últimos barrios construidos en nuestra ciudad;

Que hasta la fecha la señalización es deficiente que indican las normas vigentes, siendo calles que se abrieron con motivo de la construcción del barrio hace pocos años;

Que la carencia expresada en el punto anterior sumada a lo reciente de su urbanización hacen difícil la ubicación dentro del barrio, aún para quienes viven en él, lo cual genera inconvenientes a la hora de identificar los domicilios, principalmente cuando se trata de documentación con vencimiento, correspondencia y notificaciones,

Que los vecinos del barrio han expresado su preocupación al respecto, solicitando una solución amparada en la normativa,

Que ante la reanudación, en el año 2016, de los trabajos en la segunda etapa del Barrio Agumin con la financiación provincial del Instituto de la Vivienda, este pedido aparece como necesario y oportuno ante el inminente crecimiento de este barrio y la incorporación de nuevas familias, 

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN.

Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo que de prioridad, en el marco de la Ordenanza N° 1782/86 y de la Resolución N° 01/2017, a las urbanizaciones mas recientes para realizar la señalización de las calles. 

Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3°: De Forma.

Firman los Concejales:
Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre


